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· LA ACADHMIA CALASANGIA 
úRGANO DE LA ACADEMIA CALASANCIA DE LAS ESCUELAS PlA~ 

DE BARCELONA 

El Rdmo. Padre 

ED·UARDO llANAS Y JUBERO 
Vioario General de las Escuelas Pías de España y Ultramar 

Consultor de la. Sagrada. Congregación Romana del Índica y Fundador 

de la Academia. Calasancia 
Falleelé en Za•·a:;oza el día 14 del actual 

Después de recibir los Santos Sacramentos 

Los PP. Escolapios y la AcA.DEMIA ÜALASANCIA ruegan 
a BUS amigos Se sirvan asistir a los funeràles que Se ceJe
braÍ·an en San Antonio Abad el próximo ~abado, a las 
nueve y media. 

El Prelada ha concedido indulgencia& 
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Sección Oñcial 

Tdsteml'nte irnpresiona•Ja la Academia Oalasancia con la noti
cia òe In. 'mue!'te del que fué su sabio Fundarlot· y ¡wim er Di1'ecto1· 
el Rdmo. P. Edua!'clo Llanas, ocurrida en Zaragoza el dia 14 del ac
tual, el sei'lot· Pt·esidente reunió a loa señores Vocales de la Junta 
directiva y exp1·esidentes para la adopción de los açuerdos aporta
nos e11 tan l ucLuos'.lS circunsta .cias. Sin discusión y pot· unanimi
dad fueron udoptados los siguientcs: 

1." llacet· constar en acta el profunda senlimiento de los reuní
dos po1>.la muerte de su pt·eclaro maestro y primer Director'. 

2.0 Tt·ansmitir telegraficamente el pésame de la Acu.demia CI. la 
Congl'ega~tón ge11eral de las Escuelas Plas. 

3.0 Diaponet·, de acuer·uo con el P. Rector del Colegio de San 
Antóu, la celeb,·ación de solemnes funerales en suf¡·agio del alma 
del flnado. 

4.0 Dedicar a la bueoa memoria del P. Llanas un número ex
tl'aOI·dinario de la Revista órgano de la A.cademia. 

5.0 Ofr·ece1·, aslmismoJ en sufragio de su alma una misa de co
m unió u general el dia 2 cie òctubre. festividad de la Vit•¡;en del Ro
sar·io, y celebrar una \'3laòa nel!l'Ológica en la tat·de del mismo dia. 

Y 6.0 Abril· una suscripción .,a,·a surragar los gastos de un 
concurso que se titularA cPremio Llanas• y el cual teuòni pQt' ob
jeto galar·tionar, entre los trabajos que al mismo sean presentados, 
el que major estu'die la personalidad del P. Llanas como pensador 
y escritor pública. . 

Para La ejecución de estos acuerdos fué nombrada una comisión 
compuesta de los expresidentes de la Academia D1·. D. Nar·ciso Pla 
y Daniel, Dr. D Casimiro Comas Doménech, D. Jaime T1·abal y 
Martorell y D. Juan Burgada y Julià y del Secretaria D. Antonio 
Bruna y Danglad, bajo la lli'CSidencia del actual Pt·esldente Dr. Par-
pal y Marqués. · 

El tdegt•ama con que se dió cumplimiento al segundo òe los 
mer:.cionaòos acuerdos, decra as!: 

«Padre Mirats, provincial de Cataluila.-Zaragoza.-Acadcmia 
Calasancia tristemente impr·esionada por muerte de su fundador :l 
maestro Rtlmo. P. Llanas, ruégale trasmita profunda senLtmiento y 
Congregación General.-Par pal, presidente. » 

A es~e t.elegt•ama recibió el señot• Presidenta la siguiente contes-

tación: 
cPt•esideate Academia Calasaucia.-Escolapios San An{ó:l. 
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Congregación general agrade ce sen lim ien to mani festa do por , 
usted y Academia y me encarga les salude coJ•dialmenle.-P,·o
vincial.» 

BaJ·celona 16 de juli o de 1904. 
El ti•·cretarlo, 

A.NTONlO BRUNA y DANGLAD. 

Estando ya muy adelantada la confección del presente número 
de la Revista cuando se tuvo noticia de la muerte del Rdmo. Padre 
Eduardo Llanas (Q. E. P. D.) y necesitàndose aJgunos dias pat·a 
coufeccionar el extraordinal'io dedicado a la memorfa del sabio 
rnaestr·o. se ha dispuesto que dicho número necrológko se publique 
en ·ta prirncra quincena de agosto. 

En el presente la Junta directiva y la Direcclón de fa Revista so 
adclantao a ped1r a sus consocios y lectoJ·es una oración pot· el 
alma del P. Llanas. 

Bar~elona 18 de julio de 1904. 
El Plw•idrnt<', 

COSME PARPAL y 1\fARQUBS. 

EL <20NVENI0 <20N LR SRNTR SEDE 

PUNTOS ESENCIALES 
A continuación poch·an ver nuestros l~ctores el texto 

del convenia; el proyecto de ley para su ratificación pre
sentada al Senado, y el pream bulo que a dicho proyecto 
acompaña. 

El art. 1. 0 da fuerza de conveni o a la real orden de 9 de 
abril de 1902, dictada por el Sr. Moret. quedando las Or
denes y Congregaciones religiosas exceptuadas de la ley 
de Aso ... íaciones de 30' de junio de 1887, que de ninguna 
manera tienen aplicación a las Asociacionea religiosas. 

El art. 2. 0 suprime las subvenciones a que tenian dere
cho las Comuní dades de San Vicenta de Paúl y San Felipe 
Neri, y aplica a todas las Comunidades una distinción, so
metiéndolas, en cuanto a su régimen canónico, a los dio
cesanos y prelades propios, y en sus relaciones con el Po
der civil a las leyes generales del reino. 

El convenia acepta la imp~sición de tribu tos a las Or-
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, denes y Congregaciones religiosas por los bienes que po-

sean y por las iudustrias que ejerzan. ' 
No poclran abrirse nue\as casas de las Comunidades 

estableciclas en España sin real ordenJ publicada en la Ga
a ta de J.llatlrirl. 

El establecimiento de una nueva Congregacióu en Es
paüa exige una negociación con la Santa Sede y la autori
zacióu por real decreto, publicada en el dial'io oficial. 

Se fija en 12 el minimun de religioso~ <.le cada residen
cia, y los extranjeros que quieran constituir en Espaüa 
Ordenes y Congregaciones religiosas deben. naturalizarse 
anto;s con arreglo a la ley común. 

Los Escolapios continuaran clisfrutanuo los derechos y 
bene!icios que hoy disfrutan. 

Para la interpretación y aplicación de este èouvenio 
se dispone la concordia entre la Santa Sede y el Gobierno 
espaüol. . 

· Estas son las disposiciones esenciales del convenia fir
m<tdo en esta capital el19 de junio, que coinciclen con la 
información que nosotros publicamos antes de la firma. 

' 
La exposicióu que el ministro de Estatlo ha dirigida a 

las Cortes para presentar el proyecto de ley de ratificación 
poue de manifiesto hs fases p01·que las negociaciones con 
la Santa Sede han pasado clesde lüOl, y esclarece algLma~ 
cludas respecto del asunto. 

Dicha exposición dice asi: 

EXPOSICION 
. cA r.xs CoRTES: 
DudaH u e canícter j urídico y necesidades de indole eco

nòmica, motivaran negoeiaciones que han dado origén al 
, convenia para cuya ratificación solicita el Gobierno de 

Su Majestad ser autorizado por las Cortes. 
Versaban las expresadas negociaciones .sobre la situa

ción en que se encuentran en España las diferente::; Orde
nes religiosas establecidas .de dive1·sos modos! y sobre la 
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interpretación y alcance que al efecto debiera darsc, tan to 
a los artícnlos del concordato vigente, que tratan de tan 
importantes materias, cuanto a los preceptos de la ley de 
Asociaciones de 30 de junio de 1887 que con ella. se rela
cionau; así como a las autorizaciones que fueron otorgà
clas a las Ordenes y casas religiosas existentes en territori o 
espa11ol, lo mismo que a las resoluciones dictadas acerca 
de tan capital asunto por los sucesivos Gobiernos de S. M.; 
y, por otra par te, tendían en su principio las mismas ne-
gocia ci ones à proeurar la reducción de las actualcs dióce
sis y circunscripciones eclesiasticas, con otros puntos mús 
ó menos enlazados con esta deseada nueva división. 

Cou este doble objeto se comenzó a negocia1· on Hl01. 
haciéndose directamente en Roma entre su ominencia el 
cardenal Rampolla, secretaria de Estado de Su Santidad 
el Papa León XIII, de santa memoria, y embajador de 
S. M. C., llegandose como primer efecto de ello n concer
tar por el cambio de notas de 24.de agosto y 21 de sep
t-iembre de 1002, y a semejanza de ll' que en alguna otra 
ocasión se había hecho, el establecimiento de una C.Jmi
sión mixta que trazase e] plan de la indicada reducción y 
derna~ extromos enlazados con esto, precurando armoni
zar cou las necesidades del presupues~o la realización de 
los altos fines confiados a la Iglesía. 

Determinada en principio el método y procediwicnto 
que habría de seguirse para llevar a feliz término aquella 
parte de la negocjaoión que afectaba al aspecto eoonómi
co, era preciso tan sólo dar forma a ese acuer<lo, procu
níndolo as{ el Gobierno y teniendo la seguridad de que en 
término breve quedara oonstituida y entrara en funciones 
la Comisión estipulada. 

La segunda parte de dicha negociación, que, conforme 
queda manifesta<lo, tocaba a la situación jurídica de las 
Ordenes religiosas, comprende dos períodos muy marca
dos: uno que llega hasta el arreglo provisional contenido 
en la real orden de 9 de abril de 1902, por la cual se dicta
rou difereutes aisposiciones para el cumplimiento de lo 

• 
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prevenido en el articulo primero del real decreto de 19 de· 
septiembre de 1!101, sobre inscripción de las Asociaciones · 
y Congregaciones fundadas y establecidas para fines reli
giosos', ya de caracter regular 6 monastico, ya de caracter 
diferente; y otro que abraza la continuación y término de· 
dichas negociaciones, mantenidas en Madrid entre el Nuu
cio de Su Santidad y el ministro de Estado, como pro-

• secución y complemento de las iniciadas primeramente 

en Roma. 
, En este último período, considerando ambas potestades· 

grandemente conveniente hacer desaparecer toda ambi
güedacl é incertidum bre en asunto de tanta trascendencia. 
y de no menor interés el fijar de modo estable la nonnali
dad de cuanto se refiere a las Ordenes religiosas en Espa
ña. ban llegado al acuerdo que claramente se traduce en 
el convenio firmado el19 del corriente, introduciendo al
gunas reformas en el vigente Concordato, aclarando las· 
dndas snscitadas y tratando de evitar que surjan otras 
nuevas, mediante la deseada armonia entre las disposi
ciones de la Iglesia y de los derechos y la acción tuïtiva 
del Estado. · 

Fundado en estas consideraciones, el ministro que sus-
cribe, debidamente autorizado y de acuerdo con el Con
sejo de ministres, tiene la honra de someter a las Cortes 

el siguiente 
Proyecto de ley , 

·Articulo único. Se autoriza al gobierno de S. M. para 
ratificar el convenio celebrada entre Espaüa y la Santa 
Sede y fir:mado en Madrid el19 del corriente, sobre la re
forma é interpretación de algunos articules del Concorda to 
"'\"Ígente, relativamente a la situación jurídica de las OrdA-
nes religiosas en España. . 

Madrid a 22 de junio de 1904.-Faustino Rodríguez 

Sampedro.» 
El convenio 

Dice asi: 
·Su Santidad el Sumo Pontifica León X y S. M. el rey 
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católico de Espaüa D. Alfonso XIII, con el :fin de aclarar 
las dudas suscitadas sobre la situación jurídica de las Or
denes religiosas en Españ.a y la interpretación y alcance 
que de be darse en esta materia~ asi a los articnlos del Con
cordato vigente como a los preceptos de la ley de Asocia
ciones de 30 de junio de 1887 y a las autorizacioues otor
gadas a las Ordenes y casas religiosas existentes y reso
lnciones dictadas por diferentes Gobiernos sobre este 
particular, han resuelto celebrar un conveuio, ú. cuyo eíec
to han nom brado por sus plenipotenciari os, a saber: 

Su Santidad el Sumo Pontifica, a su excelencia mouse
llor Arístides Rinaldini, ·arzÓbjspo de Heraclea, grau cruz 
de la real y distinguida Orden de Carlos III y de Leopoldo 

. de Bélgíca, N un cio apostólico en el reino de Espaüa, etcé
tera, etc.; y S. M. el rey católico de Espaüa al Excmo. se
iior D. Faustino Rodríguez Sampeclro, gran cruz de la real 
y distinguida Orden de Carlos III, de la de Santiago y la 
Espada, de Portugal, senador vitalicio del reino, su minis
tro de Estado~ etc. etc., quienes después de haber canjeado 
su~ plenos podares, hallados en buena y debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes: 

1.
0 

Las Ordenes y Congregaéiones religiosas existen
tes en Espaüa en la fecha de la ratifica'ción del presente 
convenio y que hayan cumplido antes de ella con las for
malidades establecidas en la real orden circular de 9 de 
abrll de 1902, gozanín de Ja personalidad jurídica de que 
hoy estan en posesión, se consideraran comprendidas eu la 
excepción establecida en el parrafo primera del art. 2. 0 de 
la ley de 30 de jtuúo de 1887, y se regiran por aus reglas 
y disciplina propia y por las disposiciones de este mismo 
converuo. 

2. 
0 

Las Ordenes y Congregaciones religiosas no ten
<lran derecho a subvención ni auxilio alguno del preau- • 

. puesto del Estado, y estaran sometidas, en enanto a su 
1·égimen canónico, a los diocesanos y prelados propios, se
gún las reglas de sus estatutos y las disposiciones del De
I'echo canónico y de la discipliria eclesiastica vigentes, y 
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en cuanto a sus relaciones con el Poder ci vil, a las leyes 

generales del reino. 
En caso de discordancia, la Santa Sede y el Gobierno 

de S M. se entendaran amigablemente para allanar las di
ficultades que pndieran surgir. · 

3.0 Las casas 6 conventos de las cit.adas Ordenes 6 
Congí·egaciones religiosas estaran sujetas a los impuestos 
dol país por sns hienes 6 por las profesiones é industrias 
que ejerzan, en condiciones de igualdad respecto de las de
mas personas juridicas 6 súbditos españoles, y no seran 
objeto de ninguna tributaci6n 6 exenci6n especial. 

.4.0 Se mantendran las casas y conventos que a la fecha 
de la ratificaci6n de este convenio tengan establecidas las 
Ordenes y Congregaciones religiosas citadas en el art. 1.<> • 
pero no podnin abrirse ni establecerse ninguna otra en la 
que se haga vida çomún sin previo consentimiento del pre
lado diocesano, y sin autorizaci6u dictada por real orden. 
Estas autorizaciones se publicaran necesariamente en la 

Gaceta de Madrid. 
5.0 Las casas 6 cÓnventos de las Ordene& 6 Congroga-

ciones religiosas en que ~aya menos de l2 individuos que 
hagan vida común se suprimiran, agregandose los t·eligio
sos 6 religiosas a otros conventos 6 casas de la misma Or
den, y quedando los edificios y propiedades on que se ha
Basen establecidos los que se supriman a la libre disposi
ci6n de los superiores. Se exceptúan del anterior precepto 
las .Oomunidades religiosas que no hacen vida conventual 
6 que, en virtud de su Instituto, se dedicau a obras de be
neficencia, enseñanzQ., caridad y asistencia a los enfermos, 
a los ancianos, a los pobres y abandonados, como también 
las casas de procura y los Sanatorios que pudieran tener las 
diferentes Ordenes y Congregaciones en algunos lugares 
especiales. El presente articulo tendra fuerza ejecutiva 
transcurridos que sean seis meses de la publicaci6n de este 
conveni o en la Gaceta de Madrid. , 

6.0 No se podra establecer en España ninguna Orden 
ó Congregaci6n nueva sin que esté autorizada por Su San-
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tidad y sin previo acuerdo del Gobierno con la Santa Sede, 
consignada eu real decreto publicada en la Gacela de 

\ 

.. lladrid. • · 
7. 0 La Ordeu de los padres Escolapi os continuarà en 

léis mismas condiciones, derechos y beneficies que hoy dis-
fru ta. ' 

8 ° Las Asociaciones para fines religiosos, cuyos indi
viduos no estén unides por vínculos de profesión religiosa 
ni hagan vida común y, por tanto, no tengan el canicter 
de Orden ó Congregación religios<t, se entiendo que, sin 
sin perjuicio de la autoridad que corresponde a los ob1spos 
en la dirección. del régimen espiritual y religiosa de las 
mismas, se regiran por la ley general de Asociaciones y los 
.principies del derer.ho común, sin limitación alguna para 
el presente y para lo pervenir, debiendo inscribirse en el 
Registro especial a que se refiere el art. 7. 0 de la mencio
nada ley de .Asociaciones de 30 de junio de 1887 y cumplir 
los demas preceptes de la misma. 

9.0 Los extranjeros no podran constituir en Espaüa 
Ordeaes y Congregaciones religiosas de las mencionadas 
en el art. 1.0 sm haberse naturalizado previarnente on el 
reino con arreglo a la ley común. Los religiosos que con
servando su condición legal de extranjeros ingresen ó lesi
dan en algú u con vento ó casa religiosa existente en Es pa
:üa, seguiran snjetos a todas las disposiciones d.el Derecho 
común vigentes para todos los súbdites extranjeros. 

JO. En el ministerio de Gracia y Justicia se abriní un 
registro especial, en el que se inscribiran las Ordenes y las 
Congregaciones religiosas a que se refiere esta concesión y 
las que, por acuerdo de ambas potestades, se con . .;tituyan 
en lo sucesivo. 

11. El ministeri o de Gracia y J usticia, de acnerdo con 
el Consejo de ministres y .en concordia oon la Santa Sede, 
dictara las liledidas reglamentarias y aclaratorias que pu
diera necesitar la ejecución del presente convenio en lo 
relativo a las Ordenes y Congregaciones religiosas estaHe
.cidas, 6 que se est~blezcan, por acuerdo de las clos potes-
tades. · 
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12. El canje de las 1·atificaciones del presente con ve

nio se -verificara en Madrid lo ante! que fuera posi ble. 
·l\Iadrid lf) de junio de 1904.>> • 

l'A ASAMBLEA NACIONAl DE lA BUENA PRENSA 

Segundo día 

(EXTR1~CTO DE LA JNFORMACTÓN DE ((EL CORREO DE ANDALUcfA>>) 
( 

En San Alberto 
A las ocho de la maiiana celebróse, como el dia ante

l'ior, la misa <.le comunión general para los señores asam-
bleistas. 

El solemne acto tuvo lugar en la iglesía de San Alber-
to, y la misa fué oficiada por el excelentisimo é ilnstrisimo 
seiior obispo de Palencia~ doctor D. Enrique Almaraz y 
San tos. 

Las comuniones fueron mas que en el dia precedente, . 
y entre los que se acercaron a la sagrada mesa predomi
naba el número de caballeros. 

En el Seminario 
La reunión de las secciones tuvo lugar a lab diez de la 

maüana en el Seminario General y Pontificio, bajo la pre
sidencia de los señores ya señalados, y en elias discutié
ronse y sc aprobaron algunos de los puntos del cuestionario 
de la Asamblea, quedando otros para ser discutidos en la 
inmediata sesión. 

En el Salvador 
Con mayor concurrencia que en la sesión inaugural .. 

celebróse la Regunda de la Asamblea nacional de la Buena 

Prensa. 
En los sillones del estrado' tomaron asiento los señores 

P . Estévez, Romero, Alpériz, Flaviano, Parejo, Gonzalez 
Serna, Cepero, Monge, Domínguez, Camuiias, reverendo 
padre Sola, Vilariiio, reverendo padre fray Am brosio de 
Valencina, Sr. Albó, marqués de la ~eunión, Torres y 
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Torres (D. Manuel), P. Pueyo, magistral de Córdcba, ar
cipreste de Almeria, Muiiiz y Pablos, Sanchez Romate, 
Susillo, Reinoso y de la Cruz. 

A la hora indicada ocupau la presidencia el eminentí
simo seiiot· cardenal Sancha, excet:ntisimo seiior arzobis
po de esta diòcesis y obispos de Palencia y Pamplona. 

Mas adhesiones 
El eminentísimo y t·everendisimo señor cardenal arzo

bispo do Toledo declarò abierta la sesiòn ·y el secretaria 
general de la Asamblea, D. Federico Roldan, subiò a la, 
tribuna para leer las nuevas adbesiones recibidaa. 

Estas son de los excelentísimos é ilustrísünos s01ïores 
obispos de Avila, Santander, Osma, Oviedo, Lugo, Còr
doba, Malaga, Lérida y Lystra, dimisionario de Pam-
,plona. · 

Los periòdicos La Libertacl, de Malaga; El Eco de la 
r:ru; y Lu: y Sombrn, de Zaragoza; El Buen Consejo, de 
El Escorial; El Fara Astorgano, El Guadalete, de Jerez; 
La ],lle.tji'idad, de Tuy; Seminario de Lérida, Asociaciones 
de Catòlicos de Logmfio, Asociaciones piadosas de Léricla., 
Juventud Catòlica de Lerida, Uniòn de Catòlicos de Va
lladolid. Círculo Catòlico Obrero de Vinaroz, Circulo Ca: 
tòlico Obrero de Castellòn, Asociaciòn de Catòlicos de 
Valencia y Junta local de la Buena Prensa de Sau Fer
nando (Cadiz). 

Coucluída la lectura de adhesiones, s u be a la tri buna 
el Sr. D. N01·berto Torcal, s~bdirector de El Noticieto, de 
Zaragoza1 quien estuvo eucargado de desarrollar el si
guiente tema: 

<1La mujer catòlica no debe ser extra:ila a Ja obra de la 
Buena Prensa, la cua.l presta anchísimo campo n. su pie
~1ad, a su caridad y a su celo.)) 

Discurso del Sr. D. Norberto Torca! 
El Sr. Torcal hizo un magnifico exordio, cuyos magiti

trales parrafos arrancaran !lutridas salvas de aplausos, 
especialmente cuando recordando la tierra de donde viene 
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tuvo frases verdaderamente maravillosas, ensalzando las 
glorias y tradiciones de Sevilla y Zaragoza. 

Y entrando eu el tema de su discm·so, siguió diciendo: 
.. Hubo un tiempo en que al anuncio de aquellas fiestas 

de nmor que bajo elriente cielo de Provenza convertían 
la vida en continuo poema rimado, con fé.ciles sonrisas y 
placeres, caba1leros y Travadores congregabanse en se
iioriales moradas para celebrar a las reinas de la hermo- · 
sura qne a la sambra de los fl.oridos naranjos levantaban 
sus tronos para resolver los problemas del sentimiento que 
nos vi vi fica. 

han cambiado los tiempos; ya no hay castillof'l ni cor-
tes de amor, ni enamorades caballeros que de torneo en 
t01·neo vayan proclamando la hermosura de sus damas, ni 
errantes travadores que luzcan las galas del gay saber y 
los encantos de su refinada ingenio, y, sin embargo, yo 
veo aqui como la evocación de aquel mundo de romanti-
cisme. 
· Periodistas católicos de todos los puntos de Espaúa 
venidos, respiran\lo fe, entusiasmo, poes(a y piedad, mitad 
travadores, ,mitad caballeros, van cantando peregrinas 
hazaiias y hechos memorables, recreando a grandes y pe
queños con sus relatos amenos y las inspiraciones de su 
ingenio; esgrimen todos los días la pluma a guisa de espa
da, en defensa de la clama de sua pensamientos, simboliza
da en la religión, la verdad y el patriotisme. (Grandes 
aplausos.) · 

¿Qué los congrega en esta hora? Una fiesta de amor. 
¿Qué buscan, qué pretenden, a qué han venido? A rendir 
homenaje d~ respeto y caTi:iio a la Reina do los cielos y 
tien·a en el sublime misterio de su Concepción Inmacula
da, a demostrar al mundo que la Espaiia del siglo xx quie-
l'e ser y sera la patria de la Inmaculada, a demostrar que 
a despecho de los sectari os y de los fm·ores de la revolución 
t.riunfante y de los escepticismos de una generación des
creida y atea, que quisiera destruir los al tares de la fe para 
sobre sus ruinas humeantes levantàr los idolos de la ne-
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gación y la duda, vive y se eterniza la raza de los enamo
rades de Maria; a anunciar a las gen tes qua la esperanza 
y la salnd de esta pobre España se hallan en esa. Madre 
amorosa que llevó a nuestros soldades de victoria en vic
toria, cubrió de laureles Jas invictas banderas de la pa tria: 
inspiró a nuestros sabies obras que son admiración de pro
pics y extraiios y encendió la Uan\a do la inspiración de 
nuestros poetas y pintores en aquelles sigles en que el 
nombre de María pm·ece palpitar en el escapulario qne 
sobre el corazón llevau reyes y sietvos, en las predicacio
nes de las Ordenes religiosas, e11.la tierna devoción delrosn.
rio, en las férreas armadnras de los guerreres, en 1oR versos 
travadores, las Snmas de los teólogos y las intuicionos de 
los artistas que no pudiendo hacer ya mas la ]evantan so
bre los profetas y npóstoles, sobre los angoles y quer\lbi
nes, en la cumbre de las afiligranadas torres de nuestras 
góticas catedrales, junto al arrebol de Joc¡ espacios, cerca 
de las estrellas, en lo mas alto de los serenos cielos.11 

Hizo después el orador una hermos!sima descripción 
del estado de la mujer en las socieda~ pagana é infiel, 
comparandolo,con sn misión en la sociedad cristiana, para 
deducir quo no de be. ser ajena a la obra de la Bne11a Pren
sa, porque tí ello le obliga un deber de gl'atitud inmensa, 
y en ello va su propio bien y su propia felicidad. 

Be aquí algunes de los bnllantes parrafos en que el 
orador desarrolló este tema de su discurso: · 

<<La gratitud, y ol deseo de que los grandes prestigies 
para ella conquistades por la Iglesia, no sufran meuoscabo 
por la acción perturbadora de la mala Prensa, im ponen à 
la mujer católica el deber de oponerse a la difusión y 
desanollo de los periódicos que no se inspirau en las ense
iïanzas de la Santa Iglesia; y la obligación de fomentar y 
amparar a la Prensa católica, defensora de aquelles prin
cipies y doctrinas en que hallan su raiz, su sa via y s u 
perfume todoR los grandes pensamientos, abnegaciones, 
virtudes y heroismes que brotan y hacen amable la bu
manidad. 

.• 
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Si la mujer catòlica esta en el caso de tomar parte en 
la obra de la Buena Prensa, por lo que a si misma se re
fiere, no lo esta menos si fija su atención en los seres que 
ama y respecto de los cuales Di os la ha asignado el oficio 

·. de angcl tutelar y visible en la tien·a. 
Vosotras, madres cristianas) que me escuchais, po

dríais decil' con qué solicitos cnidados, con qué tiernos 
afanes, con qué incesantes desvelos y cariños habéis pro
cnrado infiltrar en el corazón de vuestros hijos los princi
pios de la fe y las maximas del honor . Desde que la Pro
videncia ciüó a vuestras sienes la santa corona de la 
materuidad, un solo pensamientq ha ocupaclo vuestras 
mentes y un solo deseo ha llenado vuestros corazones: 
ha cer de vuestros hijos perfectos cristianos, hom bres de 
honor, fervorosos creyentes y cumplidos patriotas. 

A este fin habéis espiado su sueño y su despertar, OR 

habéis postrado una y mil veces a los pies de la San tisi ma 
Virgen, os habéis impuesto sacrificios y desvelos sin m'une
ro y sin nombt·e. Cuando tiernos infantt1elos dormian en 
sus cunas, os habéis acercaclo a ellos de pnntillas por no 
tm·bar su sue:iio, y entre las inefables alegrías que sentíais 
una como sombra ha cruzado por 't"Uestras fren tes, apag¡ln
do la sonrisa que empezaba a dibujarse en -çuestros la bios. 
•¿Qué sera de ellos? . . »- habéis pensado. y el temor de 
que el mundo pudiera con su soplo calido y abrasador mar
chitar la frescura de aquellas fren tes, y el vicio sepultar en 
oleadas de cieno aquellos corazones inocentes, han puesto 
una }agrima en vuestras ojos y una fervoro~isima plegaria 
en vuestros labios. 

Cuando el niüo comenzó a dar los primeros pasos, las 
primeras palabras que enseñasteis a balbucir a sus lengnas 
fueron para invocar la protección de Maria, y cuando lle
gó a la edad en que el Dios de los infinitos amores descien
de a tomar posesión de la humana criatura. pouiendo su 
Tabernaculo en el pecho del adolescente para reinar en su 
alma. ¡con qué transportes de amor habéis presenciado 
aquella primera comunión! 
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El jovep. abandonó luego vuestro regazo para empezar 
a labrarse un pm·venir. Vuestro corazón ha llorado sangre 
al ver q·ue se alejaba del bogar bendito para ir ... Dios sa be 
a dónde, a aprender Dios sabe qué cosas, a seguir Dios ::;a
be quÉ' caminos. 

Tal vez mientras vosotras rasais largas hora~ al pie 
del Crucifijo, vuestros bijos devoran las paginas de un pe
riódico en que se escarnece la religión, se ridiculiza al sa
cerdote, se hace guerra a los TelÍgÍOSOS 1 presentclnclo)os 
como enemigos de la civilización y del progreso, de las 
artes y de las ciencias, se proclama el triunfo de libertades 
que son la negación de la verdadera 1ibe1·tad, y se hace la 
apoteosifi de todas las malas pasiones que deshonrau a la 
hnrnanidad•. 

Imposi ble es' condensar on un extracto todos los concep
tos del hennoso discurso del Sr. Torcal, que tenninó ha
ciendo Ull li amanien to a la mujer católica para que trabaje 
a fa VOl' de la Buena Prensa, propagandola y exten<liéndola 
en todas las c1ases soci ales, y l'ecomendandola y fomentau-
dola por cuantos medios estén a su alcance. · 

I"Hermosa-dijo-se nos presenta la mnjer cristiana 
cuando corre allado del moribunda para tlepositar en sus 
manos el bono de la caridad; dulcemente cautivaclora Ja 
vemos postrada al pie de los a 1tares. 

}~fas ¿qué sil·ve que llevéis a la guardilla y al tugnrio 
el pan del cuerpo, sino acertais a llevar a los que padocen 
hambre de verdad el pan del espíritu, el alimento del 
al ma? 

Race nmcho el. que da pan al pueblo; pero hac~ mas. 
muchfsimo mas el que le da una pagina del Oatecismo; dig
no de gratitud es el que cura las llagas del cuerpo, paro lo 
eA infinitamente mas el que cura las llagas del.alma. 

¡Bendita pora siempre la mujer católica, que, conoce
dora de los grandes males y necesidades de la sociedad 
actual, sa be juntar a la plega1·ia la acción y consagra los 

· esfuerzos de su voluntad, los generosos impulsos de su co
razón, a ganar almas para Jesucristo, arrancando de 



LA AUAIH!HIUA CALA!;ANlllA 

sus manos las perversas lecturas que de El las apartau•. 
A continuación leyó una heTmosa poesia el Reverenda 

Sr. Muñoz r Pabón, r terminó el acto con Ull elocuente 
discurso del eximi o li ter~ to D. J ose Zah.ouero. 

EL RADIO 

( ConclusiÓJl) 

PROPIEDADES FOTOGR.A ... PlCAS 

La acción fotognífica de los nue,tos elementos es ruuy 
nipida a pequei1a distancia. A gran -distancia pueclen obte
nerse radiografias con el radio, con tiempo de exposición 
suficiente. 

Puede obtenerse la ¡·adiografía ae Ull estuche ue com-
pases, de un portamonedas, utilizando algun os contigramos 
de clorm·o de bario radífero, colocados en una botella de 
vidrio. A 20 cm. de distancia la exposición es de algunas 
horas¡ a la distancia de un metro se necesitaú algunos 
días; pero se obtienen clichés mas detallados. 

Haciendo una mezcla de sulfuro de zinc con algghos 
centigramos de cloruro de bari o rad itero de aeti vidad me
dia en un tuba de vidrio, pueden obtenerse radiografías 
bastante buenas y con una exposición mucho menor; sólo 
hacen falta de hòi·a y media a dos horas próximamente. 

Se ha probado radiografiar cuerpos animates; pero sólo 
se ha podi do obtener contornos poco defiuidos; los tej i dos 
parece qn_e no son muy penetrables por estas radiaçiones. 

Becquerel ha probado que se producen racliaciones se
cundarias ó inducidas colocando un poco de radio en una 
ranura practicada en un bloque de plomo. 

Disponieudo lnegosobre dicho bloque una placa fotogni
fica en'\"uelta en un pa pel uegro, el etecto prouucido sobre 
dicha placa es muy intenso, no solamente debajo del plo
mo! sino también por las pareaes laterales. · . 

Parece que se produce un fenómeno amílogo a la iluo
rescencia y fosforescencia producidas por la luz. 
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ACCIÓN FISIOLÒGICA 

Se ban observado fenómenos muy interesantes, est·u-· 
diando la manera de obrar el radio sobre los organi8mos. 
La sal de radio obra sobre la retina, aplicandola sobre la. 
sien; con el ojo cerrado se distingue un resplanclor. Esto 
parece permitira compro bar de un modo cierto la para.lisis 
delnervio óptico. 

Ya en Inglaterra se han tratado de curar alguuasllagas 
por la acció u radio-acti vad el radio, pero aún no se con oc on 
los resultades de estos ensayos. La piel amarillea al contac
to directe de esta substancia; puede decb;se quo experi
menta como una quomadura. 

Ultünamente Bacquerel tuvo una llaga producida por 
el contacto, durante seis horas al través de un tubo de vi
drio; no empezó a manifestarse éste sino al cabo de algunos 
dias, y sólo se cm·ó al cabo de un mes. , 

También Curie hizo el experimento sobre el brazo y ob
servó que sus dedos queda ban dolorides por espacio de unos 
dos meses. 

Las partes de la piel, puestas en contacto con el radio, 
se vuel,~n dm·as, y quedau en elias como cicatrices· 

En el Hospital de Sau Luis, el Dr. Danlos ba sometido 
varios c:lsos de lupus a este tratamiento, obteniendo muy 
buenos resultades, que presentó a la sociedad de Her-= 
patologia. · -

' Esta pro bado que el radio tiene acción bactericida muy · 
nótable, como lo mauifestó el Sr. Dauisz, del Instituto 
Pasteur, por tnedio de una nota, a la Academia de Cien
pias de Parí¡;¡, 

Si se coloca un tu bo conteniéndo radio sobre la colum
na vertebral dc ~111 gnsano joven, se observa en ól una pa
raliais nïpid'"" seguida de muerte; si el gusano es mas viejo, 
se necesita mas tiempo para produ(}i1-" este afecto. 

$i se hace la trepanación a un conejo .y se poue radio 
en conta et<.• con la masa cerebral, se observa una hemiple
jia, que lle\a consigo la muerte. Las larvas de las maripo-

I 

• 
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sas de la harina se paralizan y mueren al cabo de veinti
Ct1atro horas por la acción del radio. 
· · Estos son los principales hechos y fenómenos referen tes 
al radio observades basta hoy; y si son inte1·esantes y nu
morosos, quizas aúnlo seriau mas si este prodigiosa elemen
to no escaseara, teniéndose que trabnjar con pequel1ísimas 
poraioncs de mataria por su elevadísimo precio. 

Confiamos en que no se tardara en encontrar medios 
mas expedites para la extracción del radio, que quizas 
sera con el tiempo articulo comercial indispensable; entre 
tanta, no perdamos de vista las nuevas aplicaciones de 
que sení susceptible, debido a s us 11ota bles y raraa pro
piedn.des. 

Apenas ha aparecido el radio en el mundo sientifico, 
han sm·gido innumerables hipòtesis, distintas de las hasta 
ahora aclmitidas, tratando de explicar la constitución de 
la materia, y que omitimos por tratarse de bipótesis y 
habernos propuesto en este articulo solamente reseñar las 
propiedades del radio. 

Para terminar y como una prueba de la influencia de 
los adelantos de las ciencias abstractas, no sólo ~n Ja in
dustria y en la vic1a; practica, sino hasta eu el ordcn de las 
ideas y creencias, ponemos aquí la gmta notic·.ia que sigua 
debida al Sr. Salomón Reinach: 

En un libro publicada en 1834 (Pinnock Gnide te Kro
wledge), pag. 281, se lee: <Moisés dice que· la luz fué crea

. da el primor día, que el sol y la luna fueron creades• al 
terder dia. 

Como nosotros no tenemos ah01·a otra Jnz que la de di
cbos cuerpos celestes, hemos de deducir de osto que la luz 
del dia pl'imero ofrecía caracter diferente do la del sol. 
Dm·ante la f01·mación inicial de nnestro planeta, éste de
bió de posoer una luz inherente a su constitución, la cual 
parece asimismo acompañar a los cometas en nna fase ana
loga a BU formaCÍÓD» , 

De lo cual un corresponsal de la Saturt.lay Reoiew (3 de 
Octubre de 1903), concluye: 
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•Con el actual conocimiento de las propiedades del 
cuerpo denso radio y de otros soles atómicos radia.ates, me 
permito creer que se aüade un eslabón a la cadena de las 
pruebas que esta:blecen el p~rfecto acuerdo que existe entre 
el primer capitulo de Génesis y los resultados de las ÍllYes
tigaciones científicas». 

ANTONIO BRUNA. 

LAS BALEARES Y. EUROPA 
• ( Conclus.ión) 

MENORCA Y EL RÉGTitlEN FORAL 

Como se sabe, CatalL1ña, Valencia y Mallorca penlie
ron su rógimen político especial en virtud de los llamados 
decret os de nueva planta, entre 1711 y 1717, como castigo 
impuesto por Felipa V a la rebeldia, aprovechando el pre- t 
texto de su euojo para la obra de unificación y centralis-
mo que entraba en su índole nativa y en sus costumbres y 
prej ui ci os franceses. 

:Menorca no hnbiera escapado seguramente a esta me
dida; pero la coincidencia de haber pasado al dominio in
glés en los mismos instantes en que el nieto de Luis XIv. 
abolía elrégimen de franquícia en aqnellos antiguos rei
nos, la pres·ervó cle ello. 

Los ingleses, para hacerse simpaticos, aceptaron el 
compromiso de resp.;~tar los fueros y las libertades locales, 
contraido por el archicluque Carlos ayudandoles a ello el 
no habeu sentido nunca la neceaidad de la simetria, 
y siendo. su self .qovernment un abigarraclo conjunto 
de instituciones tradicionales, irregulares y sin unifor
midad. 

En virtud de ello Menorca conservó sua fueros, aus 
jurados, sus privilegios é inmunidades, hasta que la cons
titución de 1812 conoagró el sistema centralista y de um
ficación. 
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De aquí nacieron también repugnancias, hasta no hace 
mucho couservadas en Menorca, contra el servicio militar 
obligatorio. Novedad en aquella isla que s6lo arrancaba 
del siglo XIX y que trataban de evadir mnchos de sus na
tm·ales emigrando a América y después a 'Argel. 

SOBRE EL TRATADO DE ITTRECllT 

Se habla mucho estos días de antecedentes y aun de 
obligaciones expresas con respecto a la guarnici6n do estas 
islas, dimanadas del trataào de [~t~·echl. 

La paz de Utrecht en 1712 puso :fina la guerra de Su
cesión ou Espan.a, que llegó a ptoducir una verdàdera y 
extensisima conflagraci6n en toda Europa. No existe un 
verdadero tratado de Utrecht; los tratados fueron múlti
ples y tantos como potencias intervinieron en aqnella por
tia: hnbo tratados entre Francia é Inglaterra, entre 
.Francia y Portugal, entre la primera de estas naciones y 
Prusia, Holanda, Saboya, etcétera -Por medio de ellos 
se restableci6 el equilibrio y se organizó la politica inter
nacional del siglo XVIII. 

No hemos podido ver en ninguno de dichos c9nvenios 
esa supuesta obligaci6n de tener guarnecidas las Bàleare§ 
con 10,000 hombres. Pl'ecisamente en virtud del Congreso 
de Utrecht y de lo convenido 6 tolerado allí, consolid6 In
glatena su ocupaci6n de la isla de Menorca, convirtiéndola 
en dominio definitivo. 

Ln única nación que no tnvo tratado de Utrecht, pro
piamente dicho, fué España. En virtud del congreso sólo 
celebró estipulaciones especiales: con Inglaterra cecliéndo
le el asiento 6 trata de negros en la América espaüola (12 
marzo 1712) y con el duque de Saboya otorgandole b isla 
de Sicília, ademas de un tratado de paz y amistad con el 
mismo principe (10 junio 1713). 

La isla de Menorca volvjó a poder de Espal1a por la 
paz y en virtud del tratado de Amiens (27 de marzo 1802) 
cediendo España a Inglaterra en cambio, la isla de la Tri
nidad en América. 
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Tampoco entro las veintidós clausulas de esto tratado • 
hay una sola que se refiera a este asunto. 

O TROS PELIGROS Y COMBIN ACil XES 

Otra vez en guerra con los jngleses, entre 1806 y 1807 
volvieron a alarmarnos las correrías cle sus pnertos a vi dos 
de poseer algnno de nuestros buques en el :Meditenàneo y 
de recuperar a :Menorca. 

Con motivo de baber recibido el general de Vives tales 
avisos en febrero de 1807, fueron tomadas toda clase de 
precauciones. Redoblaronse las guardias, incomuniearonse 
muchas puertas de la ciudad y se cortaron los puontee, 
después no compuestos 6 empalmades sólo C()n madera. 

A. La Puebla fneron env~ados un escuadrón de los B.ú
sares españ.oles y una columna de artilleria al mando del 
brigadier marqués del Palacio. Fueron puestas en pio de 
guerra las milicias urbanas de La Puebla, Pollensa, Sel
va, Inca, Santa Margarita, Campanet y Muro. Pero el te-' 
mido desembarco no llegó a verificarse. 

Casi almismo tiempo y antes de que hubiese dejado a 
entrever ni hubiese puesto por obra sus proyectos relati
vos a Espaüa, había acordado Napoleón !a cesión de las 
Baleares al Príncipe real de Napoles, como la co~a nuis 
natural del mundo, en virtud de una chíusula de tratado 
secreto entre Francia y Rusia. "' 

No cuajó tampoco este amasijo; y poco tiempo después, 
en las Baleares se fií a ba la atención de Godoy para buscar 
en ellas un refugio a la familia de Carlos IV en el trance 
de la fuga que aconsejaba el Príncipe de la Paz, antes 
que esperar àl Emperador, según explica prolijamente en 
el tomo V de sus Memo1~ias. 

Aun después vinieron nuevas alarmas y nuevos sobre
saltes para estas islas cuando los Cien Mil hi,jos de San 
Luis y cuando, mas tarde, se temían hostilidades de 
Rusia: 

\. 

Dicen que vienen los rusos 
por las z;entas de A lcorcón, 

lairón, lairón ... 
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Tal es, resumida atropelladamente, la historia mode1·na 
de nuestro archipiélago ante las ambiciones de Europa. 

ALMODAJNA 
I 

4 

OLIVI ER 
F or Julio Sandeau , de la .A oadex:x:a.ia Franoesa

Vó·sión espaitola de Juan Gi/ell y Fen·er 

(ConMnuación) 

li 
:Al clía siguiente Gastón faltó a la cita. La caza iuó 

abundante y termiuó sin accidentes, cuaudo, según acuer
do tornado eu el dia anterior. todos los cazadores se senta
ban conmigo alrededor de las mesas del comedor de rui 
casa. presentóse Valgrand acompailado de Olivier, que 
como es de suponerse se quedóa corner con nosotros. Esta ba 
to:lavía en el cmbeleso de la paternidad y se complacía eu 
llevar a RU hijito por todas partes. El chiquitín fué recibi
do con una sa.l va de ap la usos y acogido cou to dos -los llu
nores debidos êÍ SU edad, .:Í !:IU gracia y a SU hermOSUl'a ver
{iaderamente asombrosa. A los dotes característicos de las 
razas alistocniticas unia la fuerza j la espontaneida<l de 
los ninos sanos y robustos del campo. Todos se comp1acían 
en mirarle y festejarle. Parecía el rey de ¡iquellos lugares. 
Su cariñosa maclre lo habia ataviado con la coqueteria 
propia <le las madres que bien amau a sus hijos. Todavía 
me parece ver sus cabellos rubios, sns pautorrillas libres, 
su cuello esbelto, y sus vi vos ojos que cual dos perlas llfl · 

gras parecían esculpidos en el azul celeste de un cielo dc 
primavera. Se seutó en medio de nosotros y fuê la alegria 
del festin. 

I I 

Concluídn. la comida, nos trnsladaruos a la terrazn, 
desde donde con-çersando con animación, nos entretenia
mos en tirar a las golondrinas que acertaban a pasar por 
encima de nuestras cabezas. Olivier seducido por elruido 
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de los dispares, aplaudia frenéticamente y mas ligero que 
un gamo COlTía en busca del pajaro que nunca llega ba a 
caer. Confusos de nuestra ·ebambonada, Gastón que hasta 
entonces se contentaba con mirarnos, vino hacia mi y me 
pidió la escopeta. Le recordé, riendo, la promesa. de la 
víspera y me contestó que sn mujer yale permitía la caza 

. de las alon dras. 
-Ahvra papa va a tirar; papa va a tirar-exc1amaba el 

pequeüuelo, saltando y brincando de derecha a izquierda. 
-¡t-apa va a matar todos los pajaritos! 

Transcurrieron breves mementos en silencio. Gastón 
$Íempre atento con el arma en la mano, agnahlaba el 
instaute oportuno para descargar sobre las golundrinns. 
Los demas cazadores cliseminados por aqni y por alla 
aguardàbamos el momento pal'a aclamarle óreirnos. A po
cos pasos de distancia de Gastón su tie1·no hijito le miraba 
palido de emoción. Las golondrinas poco apoco se habfa'n 
alejado. Por fin se acercó una que después de dar mil 
vueltas por allí alrededor, se cernió scbre nnestras ca be
zas. Gastón que no la perdia de vista, alzó bruscarueute 
el arma, disparó y Oliviet· cayó sin sentido. 

Lo que allí momeutaneamente ocurrió no es posible 
describírselo a V. Fué una escena ho.no1·osa. El pequoño 
Olivier estaba tendido en el césped con el pecho agujerea
do y el vestido cubierto de sangre. Había recibido toda la 
carga de perdiganes en medio del corazón; el rayo no hu
biera sin duda producido mi efecto tan repentino, ni tan, 
terrible. Gastón con los cabellos erizados, los ojos salto
nes y la frente livia y llena de sudor forcejaba desespera
darnente con nosotros que nos habíamos lanzado sobro ól 
para impedir que se suicidase. Aquello no erà deaespel'a
ción, mas qq.e furor era delirio. Yo mismo tenia el vórtigo; 
sin saber por qué ni para qué C01Tía de una pa.rte a otra 
como si fuera un Joco; sentía que mi cerebro se perdia. 
Habia cogido entre mis brazos el cuerpo inaniruado del 
pobre inocente que parecía estar durmiendo; lo lle
vé a mi dormitorio y lo deposité con cuidado sobre mi 
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<!ama como si temiera despertarlo. :ouando volvi al lado 
de Gastón acababa de perder el conocimiéuto. Aprove
chanuo el clesmayo lo apartamos de aquel sitio de desola
ción. Lo coloc::~.ron en el carruaje del seftor de B*** y lo 
alejaron algunas leguas de aquí. Yo había encargado a 
mis amigos que velasen de noche y dia el desgraciado; a 
mi ¡otra misión mas penosa me estaba reservada! Era 
muy natural que la Oondesa extra:üada de no ver a su hijo 

. iria en s u busca . .... y entonces ..... Procuré apartar de mi 
mento escenas tan horrorosas; hice un esfuerzo y arman
<lotne de valor me dirigí al castillo de Valgrand. 

Entró por el paTque y basta que no rne encontré frente 
a la casa no me dí cuenta del por qué me habia clÍrigido 
allí. Me detuve, mis piernas fiaqueaban, mi corazón des
fallecia y parecía 'que el aire escaseaba a mi alrededor. La 
noche estaba hennosa. Un viento suave y fresco agitaba 
de vez en cuando la copa de los arpoles. La se:üot~a de 
Valgrand se paseaba tranquila y serena por el jardín. Àl 
pasar por delante de una ventana nd ~irtió ht hora que·era. 
Llamó a uno de sus criados y le dijo: 

-Gernui.n, es bora muy a vanzada y el seúor Çonde no 
esta eu casa. Vaya usted en casa de su amigo, avisele y 
traiga n::¡ted consigo al nino, temo que le suceda algo. 

En aquel momento nada me hubiera importado que la 
tien·a se hubiese abierto a mis pies 6 que el cielo se lm
biese derrum bado sobre mi cabeza. Quise !mir pero no 

, pulle, la seÍJora de Valgrand, al vol ver~e, me vió y vino ú 
mi encueutro con la sonl'isa en los labios. No bal5ia notado 
mi türbación y creia sin duda que Gastón y Olivier me 
seguian de cerca. Me' dirigí bacia ella y le cogl la mano. 
Quise hablar y no pude; permanecí callado. Ella. me wiró 
con detención, se extremeció y toruandose blanca como un 
tiUdario me preguntó: 

-¿Y mi marido? ... ¿Y mi hijo? 
-Seliora-le respondi-no se desespere. 'Penia ustecl 

razón aycr. ¡Toda feliciaad -se paga ó se expía! Hace poco 
era usted la mas feliz de las mujeres... A hora es ustcd la 
mas aè~graciada. 

, 
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-¡Qué! ... ¿mi marido? ... ¿mi hijo?--repitió como aton-
tada. 

- Su marido de usted vive-le dije. 
-¡Mi hijo ha muerto! 
No contes té nada. 
Profirió un grito medio salvaje y cogi~ndome del brazo 

exclamó: 
-Oh, no!. .. ¡Miente usted!. .. No es verdad lo que ha 

dicho ... Usted me engaña ... No es posible. Se ha herido, 
quizas jugando ... pero muerto, no puede ser ... Usted mo 
engal1a. ¡Miente usted! 

Yo: sintiendo como ella la desgracia, lloraba e1i silen
cio; pero no pude contenerme y estallé en sollozos. 

-Pero ¿es verdad?-dijo entonces golpeandose el ros
tro.-¡Mi hijo ha muerto!. .. ¡me han matado a mi hijo! ... 
Vamos-ailadió COll resolución-lléveme usted don do estó. . .. 
Quiero verlo por última vez . .. quiero verlu ... 

Aquello era lo que yo me temía. Traté de convenceria 
pei·o me arrastra ba CQn .fuerza sobrenatural. ¡El amor de 
madre era lo que entonces la dominaba! 

-Es inútil- me decía forcejando desesperadamente
ni usted ni nadie me impedira que vea a mi hijo. 

-Señora-la dije al fin con autoridad-su deber en 
este momento es el de correr allado de su esposo antes de 
ver a su hijo. Cuando lo dejé estaba de cuidado. Si usted 
no llega a tiemP-O, se morira y usted sola en est~ mundo 

, · es quien puede salvarlo; si quiere que viva cona usted sin 
pérdida d,e tiempo, no tiene un minuto qne perder. 

-Sí, tiene usted razón-me dijo ella,_:pe1•o ¿qué es lo 
que ha ocurrido? ... 

y preocupada con la misma idea de abrazar a su hijo 
continuaba arrastníndome hacin.la salida del parque; mat-~ 
a los pocos pasos se desmayó, la cogí en brazus y la llevé 
al carruajo Eran cerca de las doce de la noche cuando 
llegamos al castillo del seiior B ... La señora de Valgrand 
sólo conocia una parte de la verdad; ,creía que su hijo 'ba
bía muerto al caer de lo alto de la terraza. Yo, durante el 

• 
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trayecto, procru·é exaltar su animo hablandole ·de su es
poso. 

-.No se apure, señora Condesa-le decía._:..Es usted 
devota y tiene mas valor que él. Usted tiene a Dioo para 
sosteneda, la fnente santa donde se alivian todas las pe
nas; él ¡desgraciada! solamente tiene a usted. 

Yo cstaba convencido que estos dos seres, desgraciados 
en el concepto 1·eligioso, no podían ser salvados sina el 
uno para el otro; eHperaba que su desolación se tornaria 
en nna'piedad reciproca, en tm mntuo enternecimionto. 
Me enga:ilaba. Al llegar a la casa don de se hallaba Gastón, 
mo precipité en su habitación cuyas ventanas estaban her
móticawente cerradas. Era mi intención preparar al Con
de para que sufriera, en aquellos críticos momeutos que 
parecia tener el cerebro trastoTnado, la presencia de su 
esposa. Abrí ia puerta y entré. La sefiora de Valgrancl me 
seguia sin que yo lv supiera y entró casi almismo tiempo. 
Gastóu estaba sentado en un divan, tenia la mirada apa
gada y la boca completamente abie:rta en la actitud del 
em bru teci miento 6 de la locura. Se puso en pic. brusca
mante, miró a su mujer, dió dos pasos atl·as, profirió un 
g rito espantosa y cayó sobre el pavimento. 

Focas horas después el carruaje que nos habia traida 
al castillo del señor de B ... conducía al de Valgrand a 
Gastón desvaueciclo y el cuer po ·del niüo que la madre, 
medio lo.ca, estrujaba contra su pecho. 

nr 
¡Qué cuadro tan horrorosa, amigo mío! Y sin embargo 

no he terminada. Gastón volvió en sí nero no su razón. 
Esta ba loco. ¡Locura furiosa que .la presencia de su esposa 
e.xasperaba en vez de calmar; locura tanto mas espantosa 
cuanto que no a.hogaba en élla conciencia de la l'ealidad 
y la memoria sobrevivia al naufragio de ia inteligencia! 
En sus delirios se figw·aba que despuês de haber matada a 
su hijo habia sido sentenciada a muertel que se ha bia fu
gada de la carcel en el momento de llevarlo al cadalso y 
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que su mujer le perseguia para entregarlo a la justícia. 
Cuando se hallaba en mi compañia estaba tranqnilo pero 
al notar la presencia de su esposa proferia gritos desgan·a
dores y yo era übpotente para sujetarlo. En vano la pobre 
Condesa parecía delante de él desconsolada y suplicante; 
en vano trataba de tranquilizarlo con duJces palabras: 
preso de un terror extraordinario se escondia por los rin
canes 6 zafandose en los brazos que le querían detener, 
palido y ternbloroso subia a los desvanes del castillo y Dios 
sa be lo que me cost.aba llevarlo a su habitación. Al iwinci
pio creí que sería un ataque pasajero, pel'o Jéjos de cedor, 
la fiebre del cerebro redoblaba, los delirios se sucedían sin 
descanso y sn estada se agravaba por momentos .. IJ'orzoso 
le íué a la seiiora de Va1grand esconderse i sns miradas; 
yo solameute podía permanecer en sn pr~sencia. La pobre 
en un solo dia habia perdido cuanto amaba; su esposo y 
s u hijo ... A b01·a bien; suprima usted el Di os de los afligí
dos; quite a esa infortunada el Dios que Teanima y cou
lmela, el Dios omnipotente todo bondad: todo amor, que 
~njuga nuestras higrimas y responda usted, amigo mío, 
¿qué hubiera si do de ella? ... En estos casos es cnando se 
a valora lo que pueden la fe y la resignación cristiana. En 
las grandes crisis de la vida, la filosofia para nada sirve; 
sólo la religión nos enseiia a sufrir y nos consuela. ¿Para 
qué nos sirven la fuerza y el valor que no nos vienen del 
cielo? Una cuestión de temperamento; la encina resist~ y 
el arbusto cae. La seilora de Valgrand se resignó y rezó 
sobre las ruinas de au felicidad. Ronda fué su desespera
ción y amarga su desgracia, pero no lanzó una queja a la 
Pt•ovidencia; conservó siempre la actitud de una santa, 
de una martir. Coruprendió que Olivier fué muerro por sri 
esposo y sin embargo encerró este honible secreto en su 
corazón y jamas me habló de él ni una palab1•a. 

Cuando Gastón abatido por el cansancio, sucumbia al 
sueño, entraba de puntillas en su alcoba, se arrodillaba a 
la cabecera dellecho y le hablaba en voz baja dejando 
coner de este modo en el silencio de la noche los senti-

, 
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micntos de amor que atesoraba su alma. Le parecfa que al 
despertar, Gastón, babiendo recobradóla razón la estre
charia entre sus brazos y juntos llorarian el bien perdido; 
paro i'·ana esperanza! aJ salir la aurora ta locm·a se apo
deraba do él, y la desgraciada obligada a separarse: des· 
aparecia de su lado como una sombra dolorosa. 1 

De aquel modo no era posible continuar. Era preciso 
tomar nua resolución y llamé al doctor Jonré de Nantes. 
V . . yale conoce y sa.be, que en ese apacible anciano, las 
mas preciac1as cualidades de la inteligencia y del corazón 
se unen à la Cien cia mtts experimentada. No so lamente es 
perito ·en ]as enfennedades del cuerpo, sino que es ad.emas 
piloto para las tempestades del alma. La seüor~ de Val
grand tení~ en él una confianza abf1oluta y ciertamente la 
merecia. Dospués de algunos dias de detenido examen me 
llamó aparte y me dijo: . 1 

-E8te de::;graciado ha recibido un gol pe terrible; des · 
confio de que sn cerebro pueda restab}ecerse; para olio 
Juera necesario' un milagro; la ciencia no los hace. La lo
cura que se apoya en la razón ès casi incurabl~. Es como 
ol error que se desprende de una verdad; por muy absurda 
que sea la conclnsión, si las premi~ as son exactas· la pro te
gen y la con,·ierten en una fortaleza inexpugnable. Pero 
mi üeber es apurar la ciencia por mas que veo imposible 
su curación. El conde, d~ Valgrand no puecle perm'anecer 
aquí. La presencia de su esposa, la vista de los lugares que 
han sido largo tiempo testigos de sn felicidad aumenta11 
la gra veò.aò. ~ de su estado, le irritan, le exaspera n. Es ne
cesario que viaje. En ouanto se encuentre lejos de las per
.secupiones que cree padecer su delirio menguara. De mo
mento su locui·a furiosa, cobrara un cani.oter pacifico con 
la condición de que no se le contrario eu nada y para 
rematar la obra! dejemos obrar el tiempo ya que es el úni
co remcdio que a conciencia le puedo 1·ecetar. 

Tal 1era el Jictamen del doct01·. Consulté cuauto me 
ha bla dic ho con la seiidra Ue. Valgrand y sin oponerse en 
nada à las disposiciones facultati,as me preguntó: 
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-Puosto que yo, según ha dicho el médico no pnedo 
aclnnpaúarle .... ¿Quieu le acompafiara? 

- Yo-le contes té. 
Y en efecto, al cUa siguiente, en una noche sin luun 

mas n~gra que las peuas del alma, un carrnaje aguardaba. 
en la puerta del parque. Poco trabajo me costó decidir à 
Gastón. ~ 

Había tomada todas las precauciones para asognrar la 

1 
fuga. La noche estaba obscura~ los criados dormian, su 
mujer no F.lospechaba nada. Salimos de la casa casi de ptm~ 
tillas. Al llegar a la verja montó p1·edpitadaruente en el 
coche; yo i ba a hacer lo mismo cuan:do reconocf en la ~om
bra a la señora de Valgrand. Le intenogué con la mirada, 
la pobre lloraba, me cogió la mano y sin poderlo romodiar 
imprimió en olla sus labios. Un instante después los caba
llos partían al galope. 

IV. 
¡Que viajo amigo mío! Aquella parecia imposible. Cun 

rapidez asom brasa tomam os el camino de Italia y tal como 
habia dicho el doctor, al pasar la frontera la locura de 
Gastón era ma~ benigna. Hablaba con calma y respondia 
cou bastante acierto a cuanto le interroga ba, sólo el nom
bre de su esposa desequilibraba al momento su razón . .Iba
mos de pueblo en pueblo~ y yo, como V. puedo suponor, 
procuraba distraerlo, pero él, ante el recuerdo de lo pasa
do~ llevaba la desolación en el alma. Entretanbo yo <nun
plía fielmente la p):oruesa que haqia heoho a l'a condesa y 
al doctor. Les escribía con frecuenoia poniéndoles al co
rriente de cuanto ·pasaba . . Dos meses después de ¡mestra 
marcha recibf en Génova una carta de la señora do Val
grand. La cal·ta: terruinaba con-nn,grito de esperanza; fué 
para mi lo que es para el naufrago que ·se balla pronto a 
sumergh·se la vela ines2erada que distingue a lo lejos, en 
el borizonte. El doctor añadía a 1gunas lineas confirmanda 
la grata nueva; y uno y otro me suplica ban la reserva: Al
gunes meses despnés recibía en Florencia· otra carta de la 
condesa y otra del doctor. La primera era un himno de 
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acción de gracias, toda ternura, toda amor; la leí de rodi
llas y la mojé con mis lagrimas. La segunda contenia mis 
instrucciones para el porvenir. 

-~No bay que desesperar todo puede arreglarse-decía 
en la suya Monssieur Jouré-solamente no olvide V. que 
Valgrancl debe ignorarlo todo y que el éxito de nuestrru¡ 
trabajos depende de su silencio. • 

Pero, amigo mío, por mas que transcnrrieran meses y 
años no lograba aportar ning~n alivio en el estado general 
de mi quel'i:lo Gastón. Habiamos recon·ido toda la Euro
pa, habiamos visitada el Oriente y su locm·a le seguia por 
toda,s partes Hasta el pié del monte Olimpo, en las orillas 
del mar ::M uer to creia ver a gen tes secreto s de s u muj er que 
andaban bnscandole. Apenas nos balla.bamos instalados en 
un sitio, teniamos que abandonarlo. 

-Pero Gastón- le preguntaba alguna vez-¿cómo es 
que te figuras que tu mujer, una criatura tan dulce, tan 
tiorna, tan cariñosa· desee tu muerte y te persiga con tal 
encarnizamiento? 

-Mario ... ¡Tu estas loco!- exclamaba furioso-¿Acaso 
una maclre perdona al asesino de su hijo? ... ¿Acaso no he 
matado yo a Olivier? .. . 

Y entonces mas colérico que nunca proferia blasfemias 
contra Dios y la Providencia y se retorcia como una fiera 
malvada. 

La misióu que me había impuesto era pesada y sin 
embargo ntinca· me senti desfallecer. La abnegación que 
consiste en aaistir a los leprosos parece dulce cuando se ha 
vivido eu la intimidad de un loco. Habfa momentos en 
que me interrogaba a mi mismo, preguntandome si estaba 
loco como decía Gastón. Y hoy dia aún no estoy conven
cido de que la locura no sea una enfermedad contagiosa. 

Las cartas que recibia de mi país alimenta ban mis fner
zas con el fucgo de la esperanza. Las del doctor henchían 
mi ànimo de confianza. Y las de la joven condesa, aunque 
veladas por el dolor, eran como esos cielos tempestuosos 
en que el sol brilla al través de las nu bes; la sonrísa se 
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mezclaba con las lagrimas, é inocentes alegrias· se habrian 
paso ent1:e la tristeza del pesar. Tres aüos habian transcu
rrido desde nueotra partida, un año mas y llegariamos à la 
ú 1 tim a prueba; un aüo mas y tal vez Gastón estaria 
s'alvado. 

Menos agitada que los anteriores, este último aüo 110 

debia Mer menos penoso. 
Estabamos instalados en una pequeha aldea de Alema

nia. Desde hacía algún tiempo Gastón había caiclo en un 
estado de postración menos mol~sto pero mas alarmante 
que cuando luchaba con los furares de la demencia. Pnsa
ba dia¡; y somanas euteras sin pronunciar una pnlabra. Si 
trataba de distraerlo eonreia como un estúpida y me mira
ba con los ojos apagados. A toda cuanlo le decia siempre 
me contestaba invariablemente: «¡Oliver ha muerto y yó 
lo he matado! :. El nombre de su mujer aún le estremecía; 
perola locura, dueiia de su ser, obraba sobre sus faculta
des gastadas y vol via a recaer en su desesperau te inwovi · 
lidad. Indiferents a cuanto le i'odeaba, ignora. ba donde nos 
hallabarpos y no se preocupaba en saberlo. 

Temeroso, habia escrita al doctor que procurase un 
medi o para abreviar un ma1 tirio tan largo y el doctor sola

. mente me con testó estas palabras (ITeng~ V. paciencia. • 

v. 
Por fi.n se acercaba el qía fatal, el dia decididor dp la 

suerte de mi ami'go. 
Poco antes de finir el plazo de los cuatro años que el 

médico prescribió para su curación, anuncié bruscamente 
a Gastón que debíamos alejarnos de aquel país. 

-¿Y para qué?-me dijo- ¿por ventura no estamos biéu 
aquí? 

-No hay mas remedio- le repliqué.-Han sabido nues
tro retiro y he visto vagar por la aldea hombres sospecho
sos. Va en ella tu vida; entiendes. 

Y ¡cosa rara! El desgraciada tenia apego a la vida: 
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Dios deja ~ la locura; inclusive el instinto de la conserva
ción. So puso en pie y me siguió: 

-¿A donde' vamos?-me preguntó una vez instalados 
en el cnrruaje. 

-A Rusia-le contesté muy Rerio. 
Dió nn profunda suspiro', apoyó la cabeza sobre el res

paldo y se sumergió de nuevo en la inmovilidad, en elle
tat~go perpetuo del" cual se habia apartada un instante. 

El carruaje, que corria al galope1 corrió sin detenerse 
dnrante tres dias y tres noches. En el coche trahnos los 
víveres necesarios para pàsar por alto las posadas. Mar
chabamos como el rayo. Dm·ante el trayecto Gastón no 
me hizo ninguna pregunta, me dirigió una sola mirada 

· hacfa los paisajes que recorriamos. Sólo en el último dia 
abrió la boca para decirme. 

-Tengo fl'io ..... ¿Llegaremos prouto? 
Y se envolvió en su manta. 

.. 
En el tranS'curso de la; enarta noc he, el carruaje se paró 

delante de una casa. Ayudé a Gastón para apearse. La 
casa esta ba completamente a obscnras. Entramos a tientas 
y al abrir 1~ pnerta de una ~habitación: 

-¿Dónde estamos?-me dijo. 
-En una aldea, cerca de Moscou. 

· Y como se extrañaba de la obscuridad que reinaba en 
toda la casa, le contesté que nos babían seguido y que te
mia levantar sospechas si encendía alguna luz. 

El infeliz agradació mis explicaciones.y muerto de can
sancio, se acostó en ellecho y dunnió profundamente. 

(S.e continuara). 

Imprenta de la c ... a Provlnolal de C6ridad.-C&lle de )(ontea'egre, num. &.-Barceloaa 


